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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION Nº 065 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 01 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 20.000.-
AGUSTIN OSCAR ARGUELLO $ 25.000.-
ANGIE ROMITI $ 1.500.-
AURI JOSE ANGEL $ 20.000.-
AVILA MONICA ESTELA $ 20.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 15.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 20.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 23.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 20.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 15.000.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 12.000.-
PHENGPHA THAY $ 20.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 066 REINTEGRANDO IMPORTE COBRADO POR ERROR.-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto el reclamo efectuado  por  la Sra. María Clarisa PANIZZA de importe
cobrado por error en la cuota Nº 01/2024 y la Cuota Anual de la Tasa de
Servicios Sanitario, y
CONSIDERANDO
Que corresponde reintegrar la suma abonada de más en la Tasa de Servicios
Sanitario, atento al informe producido por la Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar a la Sra. María Clarisa PANIZZA, la suma de Pesos
Dos mil cien ($ 2.100,00.-), por los conceptos vertidos en los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 067 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL ACTIVIDADES
POR EL MES DE LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA.-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto las actividades que fueron programadas durante el mes de Marzo, por
«LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA», invitando a reflexionar sobre la
última dictadura militar en el país, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL, las actividades por  «LA
MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA», que se realizaron en el mes de
marzo en nuestra Ciudad.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura, que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  068 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL ACTIVIDADES
POR EL MES DEL LAS MUJERES TRABAJADORAS.-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto las actividades que fueron programadas durante el mes de Marzo, por
«DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES TRABAJADORAS», invitando a
reflexionar sobre la última dictadura militar en el país, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL, las actividades por  «DÍA
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES TRABAJADORAS», que se realizaron
en el mes de marzo en nuestra Ciudad.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura, que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 069 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 07 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas

carentes de Recursos:
ARAGON RICARDO DAVID $ 10.000.-
BOTTEGA SAMUEL EDGARDO $ 33.000.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 20.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 33.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 24.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 40.000.-
CASERES DAIANA MARIANELLA $ 12.000.-
CASTRO DORA INES $ 6.000.-
CHORA AGUSTIN $ 24.000.-
DIBERNARDI RUBEN ROLANDO $ 10.000.-
ESPINOSA MATIAS NICOLAS $ 15.000.-
FERREYRA VERONICA $ 10.000.-
GIZZI MARIA ANGELICA $ 4.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 20.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 40.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 5.000.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 15.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
LOPEZ JUAN BAUTISTA $ 30.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 40.000.-
MEDINA JESICA $ 10.000.-
MEDINA MARIO SERGIO $ 50.000.-
MULLER JUAN IGNACIO $ 50.000.-
OPAZO BENEDICTO ANTONIO $ 15.000.-
ORSI LUCAS JEREMIAS $ 30.000.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 16.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 20.000.-
RAMOS DAVID $ 50.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 33.000.-
RODRIGUEZ ZUNILDA LORENA BEATR $ 10.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 50.000.-
ROLDAN ORSI MARCELINO AQUILES $ 15.000.-
SARACO JUAN CARLOS $ 25.000.-
SILANO MARIO GUSTAVO $ 25.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 8.000.-
VARELA AGUSTIN NICOLAS $ 24.000.-
VILLARINO MARIANELA $ 10.000.-
ZABALA LAURA $ 10.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 070 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 07 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ALMEIRA PAULA LORENA $ 15.000.-
ALVAREZ MIGUEL ANGEL $ 15.000.-
ARGUELLO IGNACIO JAVIER $ 40.000.-
BARRERA FELIPE VICTOR $ 25.000.-
BARRETO LUCIANO ANDRES $ 32.000.-
BERGARA ANTONELA FERNANDA $ 23.700.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 23.700.-
BERON MARIA EUGENIA $ 25.000.-
CABRERA DIAMELA $ 20.000.-
CABRERA TOMAS $ 30.000.-
CASTRO JUAN CARLOS $ 25.000.-
CEBALLOS MARIA LETICIA $ 25.000.-
CILENTO ANGEL ISMAEL $ 25.000.-
COLOMBO MIRTA ROSANA $ 3.230.-
CORREA ADRIAN GUSTAVO $ 25.000.-
CUFRE ADRIANA YANET $ 15.000.-
DE ARMAS GABRIELA MARICEL $ 20.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 10.000.-
DI LORENZO NATALIA SOLEDAD $ 16.000.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 20.000.-
ESCOBAR MARICEL VANESA $ 20.000.-
GARCIA GISELA PAOLA $ 66.667.-
GARCIA MARIA SOLEDAD $ 66.667.-
GIL SEBASTIAN JUAN DOMINGO $ 10.000.-
GONZALEZ MARIA ANGELICA $ 15.000.-
MAERO MARIANA SOLEDAD $ 15.000.-
MALDONADO MARIO ALBERTO $ 20.000.-
MARIA DE LOS ANGELES PEREYRA $ 25.000.-
MARTA SUSANA LOPEZ $ 4.000.-
MARTINEZ PATRICIA DEL CARMEN $ 20.000.-
OCHOA CRISTOPHER RAUL TOBIAS $ 20.000.-
ORREGO LORENA MARIA FERNANDA $ 10.000.-
PAGANO DANIEL $ 20.000.-
PEDRAZA VERONICA LILIANA $ 20.000.-
PERUGINI GRACIALE MABEL $ 66.667.-
PICCARDO ALEJANDRA FLORENCIA $ 28.000.-
PICCASRDO BRISA $ 28.000.-
QUINTEROS JOSE LUIS $ 10.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ NERINA SOLEDAD $ 20.000.-
ROLDAN JUAN DARIO $ 15.000.-
SANCHO JOANA AILEN $ 40.000.-
SOSA GREGORIO $ 15.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.000.-
URVE MARLENE JACQUELINE $ 25.000.-
VELAZQUEZ MARIANA SOLEDAD $ 6.000.-
VIDELA RUBEN DARIO $ 25.000.-
VIDELA SANTIAGO EZEQUIEL $ 25.000.-

ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION  Nº 071 OT
DEL ESTUDIANTE DE GENERAL PINTO EN LA CIUDAD DE JUNIN.-
GENERAL PINTO, 07 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Comisión de la
Casa del Estudiante de General Pinto en la Ciudad de Junín, para solventar
gastos generados de mantenimiento y pagos de servicios del inmueble; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Comisión de la Casa del Estudiante de General Pinto en la Ciudad de Junín,
con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente
Resolución
ARTICULO 2º.-
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION  Nº 072  LLAMANDO  
LA ADQUISICION DE CUBIERT
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL
Visto el Expte. C-45.584/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 04/2024, a efecto de la 
AL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO
DE GENERAL PINTO»;  
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«ADQUISICION DE CUBIER
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO»;  
el día 19 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
19 de Marzo del cte. año, a las 9hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
Veintiséis millones doscientos sesent
de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que
se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 073 LLAMANDO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 3 –
ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL
Visto el Expte. C-45.585/24,  mediante el cual se llama a Concurso de Precios
Nº 3, a efecto de la «
DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO»,
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO»,
2024.
ARTICULO 2º.-
de Marzo de 2024, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 09:30hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.-
millones setecientos cuarenta y tres mil ochocientos ochenta ($ 6.743.880.-
) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto del Concurso
de Precios que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio
de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 074 LLAMANDO 
CONTRA
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL
Visto el Expte. C-45.594/24,  mediante el cual se llama a Concurso de Precios
Nº 4, a efecto de la «
DE ESCOMBROS Y RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL
PINTO»,
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONTRA
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO»,
día 25 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.-
de Marzo de 2024, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 09:30hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.-
millón trescientos setenta y un mil seiscientos ($ 1.371.600.-) y el Pliego de
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ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº 071 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA CASA
DEL ESTUDIANTE DE GENERAL PINTO EN LA CIUDAD DE JUNIN.-
GENERAL PINTO, 07 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Comisión de la
Casa del Estudiante de General Pinto en la Ciudad de Junín, para solventar
gastos generados de mantenimiento y pagos de servicios del inmueble; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos veintiún mil ($ 21.000.-), a la
Comisión de la Casa del Estudiante de General Pinto en la Ciudad de Junín,
con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente
Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº 072  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 04/2024 PARA
LA ADQUISICION DE CUBIERTAS CON DESTINO AL AREA DE SERVICIOS
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.584/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 04/2024, a efecto de la «ADQUISICION DE CUBIERTAS CON DESTINO
AL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO
DE GENERAL PINTO»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 04/2024,  para la
«ADQUISICION DE CUBIERTAS CON DESTINO AL AREA DE SERVICIOS
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO»;  hasta
el día 19 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
19 de Marzo del cte. año, a las 9hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Veintiséis millones doscientos sesenta y dos mil ($ 26.262.000.-) y el Pliego
de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que
se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 073 LLAMANDO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 3 –
ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.585/24,  mediante el cual se llama a Concurso de Precios
Nº 3, a efecto de la «ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA
DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Llamar a Concurso de Precios Nº 3, a efecto de la
«ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», hasta el día 20 de Marzo de
2024.
ARTICULO 2º.- Los oferentes podrán presentar  sus ofertas  hasta el  día  20
de Marzo de 2024, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 09:30hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Seis
millones setecientos cuarenta y tres mil ochocientos ochenta ($ 6.743.880.-
) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto del Concurso
de Precios que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio
de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase  a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 074 LLAMANDO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 4 – PARA LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE ESCOMBROS Y
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.594/24,  mediante el cual se llama a Concurso de Precios
Nº 4, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION
DE ESCOMBROS Y RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL
PINTO», en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Llamar a Concurso de Precios Nº 4, a efecto de la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE ESCOMBROS Y
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO», en hasta el
día 25 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.- Los oferentes podrán presentar  sus ofertas  hasta el  día  25
de Marzo de 2024, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 09:30hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Un
millón trescientos setenta y un mil seiscientos ($ 1.371.600.-) y el Pliego de

Bases y Condiciones confeccionado a efecto del Concurso de Precios que
se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase  a
Contaduría,        dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 075 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL EL PROGRAMA
«CINE PARA TODOS» EN EL DISTRITO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto que se llevara con periodicidad la proyección de Películas de Cine
Argentino e Internacional en el Distrito de General Pinto, en el marco del
Programa «CINE PARA TODOS», y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL, el Programa «CINE PARA
TODOS», que se llevara a cabo en el Distrito de General Pinto, durante el
año 2024.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura, que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,      dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 076 REINTEGRANDO IMPORTE COBRADO POR ERROR.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto  el  reclamo  efectuado  por   el   Sr.  Juan  Pablo LARRAÑAGA, de
importe cobrado por error en la Tasa de Seguridad e Higiene, y
CONSIDERANDO
Que corresponde reintegrar la suma abonada de más en la Tasa de
Seguridad e Higiene, atento al informe producido por la Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Juan Pablo LARRAÑAGA, la suma de Pesos
Treinta y dos mil cincuenta y seis c/72 ctvos. ($ 32.056,72), por los conceptos
vertidos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
        Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 077 AUTORIZANDO A CONTADURIA A ABONAR EL TERCER
AÑO DE ALQUILER POR INMUEBLE LOCADO  A LA SRA. MARIA VANESA
MARTIRENA.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto   el   Contrato   de  Locación,  celebrado  entre  la Municipalidad de
General Pinto y la Sucesión de Dn. Fermín MARTIRENA, representada por la
Sra. María Vanesa MARTIRENA, con motivo del alquiler de un inmueble
destinado a garaje de vehículos municipales, maquinarias, depósito de
herramientas y materiales e insumos en general, ubicado en calle Acceso
Guerrino Volpe Nº 323, de nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a librar mensualmente, a partir del 01
de Febrero de 2024 y  hasta el 31 de Enero  de 2025, a la Sra. María Vanesa
MARTIRENA, DNI. 26.524.618, la suma de Pesos Noventa y ocho mil
ochocientos cuarenta y cinco      ($ 98.845.-), por el período correspondiente
al tercer año de Contrato.
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 078 AUTORIZANDO CIRCULACION Y VENTA RIFA A LA
ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE GRAL.
PINTO.-
GENERAL PINTO, 12 DE MARZO DE 2024
Visto    la   solicitud     efectuada    por   la  Asociación Cooperadora de la
Escuela Normal Superior de Gral. Pinto, de autorización para la circulación y
venta de una Rifa organizada por la Institución; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar  a la Asociación Cooperadora de la Escuela Normal
Superior de General Pinto la circulación y venta de una Rifa, organizada por
la Institución, a total beneficio de la misma que constará  de 333 boletas, con
tres (3) números por boleta, cuyo importe será de Pesos Seis mil ($ 6.000.-
) la boleta, pagaderas al contado ó en tres  (3) cuotas de Pesos Dos mil ($
2.000.-) c/u.
ARTICULO 2º.- Los premios se sortearán por  la Lotería de la Provincia
Nocturna, de la siguiente manera:
SORTEO ESPECIAL: POR PAGO AL CONTADO: 27 DE ABRIL DE 2024
Primer premio————————-à $ 50.000.-
SORTEO FINAL: 29 DE JUNIO DE 2024
Primer premio————————-à $ 500.000.-
Segundo premio————————à $ 200.000.-
Tercer premio—————————à $   50.000.-
ARTICULO 3º.- La  Comisión  organizadora deberá observar estrictamente lo
dispuesto en  la reglamentación del Decreto Municipal Nº 5175/80, en  cuanto
a los  requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así también
para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese y   archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 079  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A LA SRA. MARIA
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TERESA VACCARO.-
GENERAL PINTO, 12 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda económica por apoyo Artístico, a la Sra. María
Teresa VACCARO,  por la producción de objetos artesanales para ser
entregados como reconocimiento a mujeres destacadas del Distrito de
General Pinto, y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Sra. María Teresa VACCARO, DNI. 6.358.042, una
ayuda económica de Pesos Setenta mil ($ 70.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar la
correspondiente orden  de pago, por la suma estipulada en el presente Acto
Administrativo, cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa
Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,        dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 080 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 20.000.-
ACUÑA ALBA $ 25.000.-
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 25.000.-
AMADO EGRARDO JESUS $ 10.000.-
AMADO FLACIA ROSANA $ 20.000.-
ARROYO MARTA $ 25.000.-
ASUNCION JULIO CESAR $ 25.000.-
AURI JOSE ANGEL $ 20.000.-
AURI JUAN HECTOR $ 40.000.-
AVIL MONICA ESTELA $ 20.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 25.000.-
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 18.000.-
BELEN ESTEFANIA $ 33.000.-
BERGARA ANTONELA FERNANDA $ 23.700.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 23.700.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 45.000.-
BURGOS IGANCIO ANIBAL $ 15.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 20.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 30.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 20.000.-
CARABAJAL ELIANA  20.000.-
CARDOSO CARINA VALERIA $ 15.000.-
CASTRO TALIA CAREN $ 17.000.-
CELASCO JUAN PABLO $ 20.000.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 20.000.-
CIRACO LILIANA RAQUEL $ 15.000.-
CUFRE CLAUDIA MABEL $ 20.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 26.000.-
ESCOBAR NICOLAS RAMIRO DANIEL $ 15.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 15.000.-
FERNANADEZ RAMON DANIEL $ 20.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ SUSANA MARIANELA $ 15.000.-
FUENTES FACUNDO $ 23.000.-
GARCIA GIULIANA $ 15.000.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 12.000.-
HERNANDEZ CARLOS ANDRES $ 8.000.-
LAGOS SANDRA LILIAN OFELIA $ 7.000.-
LEDESMA HUGO $ 10.000.-
LEDESMA MABEL BEATRIZ $ 15.000.-
MANZILLA KARINA SOLEDAD $ 50.000.-
MARTIN RODOLFO  LUIS $ 21.000.-
MEDINA JESICA $ 6.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 20.000.-
OLIVERA JAQUELIN $ 20.000.-
ORMAZABAL SILVIA ROXANA $ 19.000.-
PATIÑO MARCELO MICHEL $ 15.000.-
PENINI RICARDO ALBERTO $ 12.500.-
PHENGPHA THAY $ 20.000.-
PONCE MAICO RODRIGO $ 50.000.-
QUIROGA ANA MARIA $ 18.000.-
RIOS ALBERTO RUBEN $ 15.000.-
RIPERTO EMMANUEL $ 40.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ SONIA CARINA $ 25.000.-
ROMERO MILAGROS $ 20.000.-
SAGGINA GRACIELA MIRIAM $ 20.000.-
SALUCHO CAMILA SOLEDAD $ 15.000.-
SALVATTO CALUDIA ROSANA $ 25.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 23.000.-
SOSA FERNANDA DANIELA $ 10.000.-
SOSA GREGORIO $ 15.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.800.-
URVE FIAMMA NORALI $ 20.000.-
VERON AGUSTINA MICAELA $ 15.000.-
VERON MARIA EUGENIA $ 25.000.-
VIDELA KAREN VERONICA $ 10.000.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 23.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a

Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 081 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
BARLOQUI MARIVI $ 27.000.-
BATISTA MACARENA $ 16.800.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 15.000.-
CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 14.700.-
CAMINO SANTIAGO JUAN $ 30.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 24.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 10.000.-
CHORA AGUSTIN $ 34.000.-
CHORA MARCELA PATRICIA $ 38.000.-
CUFRE JULIO CESAR $ 30.000.-
DE ARMAS MARIA DE LOS ANGELES $ 10.000.-
FANTONE CLAUDIA ADRIANA $ 16.000.-
GALLO HORACIO OMAR $ 50.000.-
GARCIA DE ALBA NATANAEL JOE $ 30.000.-
GONZALEZ LUJAN  ESPERANZA $ 25.000.-
GUTIERREZ ALBERTO TOMAS $ 30.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
LOPEZ JUAN BAUTISTA $ 30.000.-
MEDINA MARIO SERGIO $ 10.000.-
OLIVA SILVIO FABIAN $ 40.000.-
ORSI LUCAS JEREMIAS $ 45.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.200.-
PATIÑO CAMILA $ 18.600.-
PINEDA FACUNDO ALEXIS $ 50.000.-
RAMOS DAVID $ 40.000.-
REYNOSO JORGE DANIEL $ 25.000.-
SALGUERO TANIA SOLEDAD $ 30.000.-
SALGUERO VANESA SOLEDAD $ 30.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 35.000.-
SANTILLAN SUSANA LEONOR $ 40.000.-
SIERRA CLEDIA GRACIELA $ 30.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 18.600.-
VARELA AGUSTIN NICOLAS $ 24.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  082  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 05/2024 PARA
LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.597/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 05/24, a efecto de la «ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30»,
en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 05/24,  para la»ADQUISICION
DE HORMOGON ELABORADO H30", hasta el día 22 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
22 de Marzo del cte. año, a las 09:30 hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Cinco
millones quinientos mil ochenta y tres c/56 ctvos. ($ 5.500.083,56) y el Pliego
de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que
se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 083 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 06/2024
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.598/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 06/24, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS
DE CORONEL GRANADA», en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 06/24,  para
la»CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA», hasta el día 25 de Marzo de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
25 de Marzo del cte. año, a las 10hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Treinta
y tres millones cuatrocientos veintiséis mil cincuenta y ocho c/03 ctvos. ($
33.426.058,03) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto
de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente mencionado
en el exordio de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 084 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de  Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de Recursos:
GARCIA
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN Nº 085 DESIGNANDO    RESPONSABLES A CARGO DE
ASISTENCIAS TECNICAS CUL
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO  DE 2024
Visto  el   Decreto Nº 124/04  de  fecha  23 de  Junio de 2004 por medio del
cual el Dep
TÉCNICAS P
CONSIDERANDO:
Que     resulta    oportuno   y    necesario   designar   las Personas que
desarrollarán  las 
2024, relacionadas  con actividades creativas en el Distrito de General Pinto
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1°.-
año 2024,  las 
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:
1. SCARCELLA LUCIANO ANGEL: 
2. CRELIER LANZIERI JUAN:
3. CAMINO VERONICA
4. IGARTUA
5. LOPEZ 
6. BURGOS GUST
7. PANICHELLI IGNACIO: 
8. MENENDEZ 
9. BAUDINO ISABEL
10. BAUDINO ISABEL
11. ESTEVEZ SIL
12. MANSILLA
Fuerte General Lavalle $ 25.000.-
13. ALIF
14. SOT
15. RODRIGUEZ GABRIEL: 
16. RODRIGUEZ GABRIEL: 
17. RODRIGUEZ GABRIEL: 
18. SIL
19. MERCADO MARIA
$ 35.000.-
20. CABRERA
21. FIGUEROA
Germania $ 35.000.-
22. GARCIA
23. MISERES NOELIA:
24. TORRES MARIA
Granada  $ 35.000.-
25. LANA
jóvenes y adultos - Iriarte $ 35.000.-
26. RAMIREZ NORMA
ARTICULO 2°.-
en  forma   mensual por el 
de 2024
Artículo 1º de la presente Resolución, de acuerdo a la operatoria referida en
el artículo 3º del Decreto 124/04, imputadas en Fondo Educativo Municipal.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  086 OT
COMISION «JINETE ARGENTINO» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto  la solicitud efectuada por la Comisión «JINETE 
General Pinto, de  Reconocimiento Municipal (Expte. G-45.600/24); en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
ARGENTINO»  de General Pinto, cuya constitución es:
Presidente
Secretario
Tesorero
Vocales 

Vocales Suplentes ESCO V

ARTICULO 2º.-
R. Municipal, Publíquese y  archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 084 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de  Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a la siguiente persona carente
de Recursos:
GARCIA OSVALDO OMAR $ 50.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº 085 DESIGNANDO    RESPONSABLES A CARGO DE
ASISTENCIAS TECNICAS CULTURALES MUNICIPALES.-
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO  DE 2024
Visto  el   Decreto Nº 124/04  de  fecha  23 de  Junio de 2004 por medio del
cual el Departamento Ejecutivo Municipal crea el FONDO DE ASISTENCIAS
TÉCNICAS PARA EL DISTRITO DE GENERAL PINTO, y
CONSIDERANDO:
Que     resulta    oportuno   y    necesario   designar   las Personas que
desarrollarán  las Asistencias Técnicas Culturales durante el corriente año
2024, relacionadas  con actividades creativas en el Distrito de General Pinto
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1°.- Designar,  en  el marco  del  Decreto 124/04,  para  el corriente
año 2024,  las Asistencias Técnicas Culturales o talleres de Arte y Cultura
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:
1. SCARCELLA LUCIANO ANGEL: Banda Municipal de Música  $ 65.000.-
2. CRELIER LANZIERI JUAN: Taller de Percusión con señas $ 35.000.-
3. CAMINO VERONICA VALERIA: Taller de costura $ 35.000.-
4. IGARTUA CARLOS MAURICIO: Taller de Hip-Hop $ 35.000.-
5. LOPEZ AGUSTINA: Taller de telas  $ 35.000.-
6. BURGOS GUSTAVO JAVIER: Taller de malabares  $ 35.000.-
7. PANICHELLI IGNACIO: Taller de malabares  $ 35.000.-
8. MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN: Asistente de tallerista  $ 35.000.-
9. BAUDINO ISABEL ADELAIDA: Taller de tejido adultos $ 35.000.-
10. BAUDINO ISABEL ADELAIDA: Taller de Tejido para adultos Granada $ 35.000.-
11. ESTEVEZ SILVIA BEATRIZ: Taller de Folklore niños $ 35.000.-
12. MANSILLA CATALINA: Cuidado, mantenimiento y Apertura al público del
Fuerte General Lavalle $ 25.000.-
13. ALIFANO EZEQUIEL MATIAS: Taller de Teclado  $ 35.000.-
14. SOTO NORMA NOEMI: Taller de Tejido – Germania     $ 35.000.-
15. RODRIGUEZ GABRIEL: Taller Casa de los Abuelos Germanía $ 20.000.-
16. RODRIGUEZ GABRIEL: Taller de folklore en Germania  $ 30.000.-
17. RODRIGUEZ GABRIEL: Taller de folklore en Iriarte $ 35.000.-
18. SILVA NICOLAS: Dirección del Coro Municipal Germanía-Iriarte  $ 65.000.-
19. MERCADO MARIA FLORENCIA: Taller Danzas Latinas infantil - Germanía
$ 35.000.-
20. CABRERA AGUSTINA: Taller Danzas Latinas juvenil - Germanía  $ 35.000.-
21. FIGUEROA MAURO EMMANUEL: Asistencia Técnica del Salón Cultural de
Germania $ 35.000.-
22. GARCIA MARIA DE LOS ANGELES: Taller de folklore - Granada $ 35.000.-
23. MISERES NOELIA: Taller de plástica para niños/niñas - Granada $ 40.000.-
24. TORRES MARIA JULIA: Taller de folklore para adolescentes y adultos –
Granada  $ 35.000.-
25. LANATTA SABRINA: Taller de Danzas Argentinas y Latinoamericanas p/
jóvenes y adultos - Iriarte $ 35.000.-
26. RAMIREZ NORMA MABEL: Taller de Tejido - Iriarte  $ 35.000.-
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Contaduría  Municipal  a  librar Orden  de Pago
en  forma   mensual por el período 1º de Marzo de 2024 al 30 de Noviembre
de 2024, a favor de las personas y por los importes que se indican en el
Artículo 1º de la presente Resolución, de acuerdo a la operatoria referida en
el artículo 3º del Decreto 124/04, imputadas en Fondo Educativo Municipal.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  086 OTORGANDO RECONOCIMIENTO MUNICIPAL A LA
COMISION «JINETE ARGENTINO» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto  la solicitud efectuada por la Comisión «JINETE ARGENTINO»  de
General Pinto, de  Reconocimiento Municipal (Expte. G-45.600/24); en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar Reconocimiento Municipal a la Comisión «JINETE
ARGENTINO»  de General Pinto, cuya constitución es:
Presidente MARCELO OMAR DNI. 35.331.401
Secretario FERRO RICARDO OSCAR DNI. 13.342.001
Tesorero RIPERTO HECTOR RICARDO DNI. 12.737.875
Vocales TitularesGONZALEZ MAURICIO DNI. 24.918.217

YANELLI MARIA DE LA PAZ DNI. 35.331.401
GIL JUAN DNI. 23.795.085

Vocales Suplentes ESCO VALERIA DNI. 36.102.174
FERRO JOSE MANUEL ARMANDO DNI. 27.853.173
LARRAYOZ MARTIN RAUL DNI. 31.974.757

ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese y  archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 087 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 21 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 25.000.-
ALIFANO JUANA NATALIA $ 20.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 15.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 25.000.-
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 30.000.-
BARRERA NANCY NOEMI $ 9.000.-
BARRERA SILVANA LAURA $ 7.000.-
BERGARA ANTONELA FERNANDA $ 23.700.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 23.700.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 10.000.-
CASTRO TALIA CAREN $ 17.000.-
CEBALLOS MARIA LETICIA $ 37.500.-
CELASCO ROMINA SOLEDAD $ 10.000.-
CILENTO ANGEL ISMAEL $ 25.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 18.000.-
CORREA ADRIAN GUSTAVO $ 37.500.-
CROZZA MIRIAM EDITH $ 20.000.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 8.000.-
FANTONE MARIA DE LOS ANGELES $ 60.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 30.000.-
FERREYRA MARIA ELISA $ 15.000.-
FUENTES FACUNDO $ 23.000.-
LEDESMA FERNANDA $ 15.000.-
LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 10.000.-
LUNA ALICIA LUJAN $ 15.000.-
MALDONADO NATALIA RAQUEL $ 25.000.-
MARTIN RODOLFO LUIS $ 21.000.-
MEDINA CARLOS OMAR $ 25.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 20.000.-
OJUEZ KATHERINE $ 30.000.-
PATIÑO EMA $ 5.000.-
PEREYRA MARIA DE LOS ANGELES $ 37.500.-
PICCARDO JOAHANA BELEN $ 10.000.-
QUIROGA MARIA MERCEDES $ 10.000.-
RAMOS SUSANA ROSA $ 10.000.-
REILLY ENZO $ 20.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 10.000.-
ROLDAN LEONARDO FABIO $ 8.000.-
ROLDAN ROSA DELFINA $ 20.000.-
SALUCHO CRISTIAN ADRIAN $ 15.000.-
SANCHO JOANA AILEN $ 40.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 23.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.800.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 37.500.-
TORTI RAMIRO MAXIMILIANO $ 15.000.-
VIDELA DARIO RUBEN $ 8.000.-
VIDELA SANTIAGO EZEQUIEL $ 25.000.-
VILLEGAS MARCELO DAVID $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 088 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 21 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ALEMANI JOSE ROBERTO $ 6.000.-
BATISTA MACARENA $ 16.700.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 20.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 33.000.-
CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 17.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 24.000.-
CHORA AGUSTIN $ 24.000.-
CUFRE CINTIA NAHIR $ 10.000.-
CUFRE JULIO CESAR $ 30.000.-
ECHEGARAY PATRICIA $ 20.000.-
ESPINOZA MATIAS NICOLAS $ 7.700.-
FONTANA JOSE LUIS $ 20.000.-
GALLO HORACIO OMAR $ 50.000.-
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 10.000.-
GLINKA ESTHER EUGENIA $ 10.000.-
GLINKA ESTHER EUGENIA $ 10.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 20.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 40.000.-
HERNANDEZ NORA EDIH $ 15.500.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 7.700.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
LOPEZ JUAN BAUTISTA $ 35.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 40.000.-
MANZUR ROSA DELFINA $ 10.000.-
MAROTTE STELLA $ 35.000.-
OLIVA SILVIO FABIAN $ 40.000.-
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PALACIOS LUIS ALEJANDRO $ 35.000.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 16.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 20.000.-
REYNOSO JORGE DANIEL $ 25.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 33.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 50.000.-
ROLDAN JULIANA LICINA $ 40.000.-
SALGUERO VANESA SOLEDAD $ 4.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 35.000.-
SANTILLAN SUSANA LEONOR $ 40.000.-
SARACO JUAN CARLOS $ 25.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 18.600.-
VARELA NICOLAS AGUSTIN $ 24.000.-
VILLARRUEL GENOVEVA $ 12.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 089 ABONANDO POLIZA DE SEGURO A LA FIRMA «RIO
URUGUAY COOPERATIVA DE SEGURO LTDA. – RUS».-
GENERAL PINTO, 21 DE MARZO DE 2024
Visto que la Municipalidad de General Pinto, debe contar con un seguro, por
accidentes personales para el Vivero Municipal de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al  art ículo 156º,  de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»se admitirán compras y contrataciones directas»…,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar póliza de seguro,
por la suma de Pesos Diecinueve mil ciento noventa y uno ($ 19.191.-), por
el periodo de seis meses, del 19 de Marzo al 19 de Septiembre de 2024, a la
Firma «RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGURO LTDA. – RUS»
supervisadas por la Secretaria de Hacienda, para cubrir al Municipio en
caso que lo requiera.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,     dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 090  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL SR. SEBASTIAN
TAVELLA.-
GENERAL PINTO, 21 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda económica por apoyo Artístico, al Sr. Sebastián
TAVELLA,  por la participación con propuesta musical, en la muestra «Proyecto
Pasaje», que se realizó en el Parque de la Estación, y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Sr. Sebastián TAVELLA, DNI. 33.003.343, una ayuda
económica de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar la
correspondiente orden  de pago, por la suma estipulada en el presente Acto
Administrativo, cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa
Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 091 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud  efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a la siguiente persona carente
de Recursos:
SOSA ELIANA MABEL $ 25.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 092 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA ABRIL GREGORIA $ 20.000.-
AMADO JOSE $ 20.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 25.000.-
ARROYO MARTA $ 25.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 50.000.-
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 18.000.-
BERGARA ANTONELA FERNANDA $ 23.700.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 23.700.-

BRAMAJO ZULEMA SOFIA $ 10.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 30.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 20.000.-
CARABAJAL ELIANA $ 20.000.-
CELASCO JUAN PABLO $ 20.000.-
CILENTO ANGEL ISMAEL $ 25.000.-
CORREA CLAUDIA MARISA $ 16.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 26.000.-
DURAN MARIA LUJAN JORGELINA $ 15.000.-
FERREYRA ROMINA SOLEDAD $ 30.000.-
GARCIA OSVALDO OMAR $ 50.000.-
GONZALEZ MONSERRAT LEONARDO $ 25.000.-
HERNANDEZ DIEGO $ 20.000.-
LIBRANDI CARLOS GUSTAVO $ 8.000.-
MACUCHO FACUNDO NICOLAS $ 10.000.-
MAIDANA MARIA ESTELA $ 50.000.-
MALDONADO RUBEN ADRIAN $ 50.000.-
MANSILLA KARINA SOLEDAD $ 20.000.-
MURO NATALI MARIBEL $ 20.000.-
PONCE MAICO RODRIGO $ 50.000.-
QUINTEROS FLORENCIA LUCIA $ 15.000.-
QUIROGA ANA MARIA $ 18.000.-
REILLY ENZO $ 20.000.-
RODRIGUEZ ALEJANDRA CARINA $ 15.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ NERINA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 20.000.-
RODRIGUEZ SONIA CARINA $ 25.000.-
RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ $ 14.650.-
SAGGINA GRACIELA MIRIAM $ 20.000.-
SOSA ELIANA MABEL $ 20.000.-
SOSA GRACIELA ESMERALDA $ 28.000.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 23.000.-
VIDELA SANTIAGO EZEQUIEL $ 25.000.-
ZARATE ROCIO $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 093 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
BELEN SIBILA ROSANA $ 15.000.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 15.000.-
CAMINO MIRTA GRACIELA $ 10.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 18.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 40.000.-
CASTRO DAVID NAHUEL $ 5.000.-
CASTRO DORA INES $ 6.000.-
CHORA AGUSTIN $ 26.000.-
CORTEZ MERCEDES LAURA $ 8.000.-
CUFRE JULIO CESAR $ 23.000.-
DE ARMAS MARIA DE LOS ANGELES $ 10.000.-
DIBERNARDI RUBEN ORLANDO $ 10.000.-
GARNICA JUAN PABLO $ 10.000.-
GETTE JUAN ALFREDO $ 7.000.-
GIL ANDREA PAOLA $ 6.000.-
GIZZI MARIA ANGELICA $ 4.000.-
GNOSSO RICARDO $ 10.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 5.000.-
GUTIERREZ ALBERTO TOMAS $ 30.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
LUNA NORMA BEATRIZ $ 10.000.-
MARTINEZ TERESA ELVIRA $ 10.000.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 40.000.-
MULLER JUAN IGNACIO $ 50.000.-
OPAZO BENEDICTO ANTONIO $ 15.000.-
ORSI LUCAS JEREMIAS $ 45.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.000.-
PATIÑO CAMILA $ 25.000.-
QUINTEROS LAUTARO $ 40.000.-
RAMOS MARTINA FERNANDA $ 10.000.-
RODRIGUEZ ANGEL LEONEL $ 20.000.-
SILANO MARIO GUSTAVO $ 25.000.-
TORRES FELIPE $ 30.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 8.000.-
VILLARINO MARIANELA $ 4.000.-
ZABALA LAURA $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 094 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 07/2024 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES – PRODUCCION.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.608/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 07/2024, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,

MANTENIMIENT
PRODUCCION»;  
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONTRA
CONSER
09 de 
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
09 de 
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
y cuatro millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos treinta y dos c/78
ctvos. ($ 34.523.432,78) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a
efecto de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 095 LLAMANDO 
LA CONTRA
CONSER
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.609/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 08/2024, a efecto de la 
MANTENIMIENT
HOSPIT
atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONTRA
CONSER
GENERAL
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
10 de 
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
y cuatro millones doscientos veintiún mil ochocientos cuarenta y dos c/27
ctvos.. ($ 34.221.842,27) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado
a efecto de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 096  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO DE GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Comisión del Club
Social y Deportivo de General Pinto, con el fin de solventar los gastos de
Seguridad Policial durante el año 2024, en cada partido que el Club sea
local, en el marco de los 
Deportes de Lincoln; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
comprobantes de la Comisión del Club Social y Deportivo de General Pinto,
que justifiquen los gastos de Seguridad Policial, previamente supervisadas
por la Dirección de Deportes Municipal.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría,     dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 097   OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
ATLETICO PINTENSE DE GENERAL
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por
la Comisión del Club 
los gastos de Seguridad Policial durante el año 2024, en cada partido que el
Club sea local, en el marco de los 
de Deportes de Lincoln; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
comprobantes de la Comisión del Club 
que justifiquen los gastos de Seguridad Policial, previamente supervisadas
por la Dirección de Deportes Municipal.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  098  CONCEDIENDO LICENCIA POR DESCANSO ANUAL AL
SR. VETERINARIO MUNICIP
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
el 12 de Mayo de 2024, inclusive (28 días corridos), al Sr
Municip
ARTICULO 2º.-
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MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES  –
PRODUCCION»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 07/2024,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES – PRODUCCION»;  hasta el día
09 de Abril de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
09 de Abril del cte. año, a las 10hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Treinta
y cuatro millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos treinta y dos c/78
ctvos. ($ 34.523.432,78) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a
efecto de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 095 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 08/2024 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto el Expte. C-45.609/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 08/2024, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL
HOSPITAL MUNICIPAL DE GENERAL PINTO»;  en uso de sus indelegables
atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 08/2024,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE
GENERAL PINTO»;  hasta el día 10 de Abril de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
10 de Abril del cte. año, a las 10hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Treinta
y cuatro millones doscientos veintiún mil ochocientos cuarenta y dos c/27
ctvos.. ($ 34.221.842,27) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado
a efecto de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 096  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO DE GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Comisión del Club
Social y Deportivo de General Pinto, con el fin de solventar los gastos de
Seguridad Policial durante el año 2024, en cada partido que el Club sea
local, en el marco de los Torneos organizados por la Liga Amateur de
Deportes de Lincoln; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a abonar, en calidad de subsidio, los
comprobantes de la Comisión del Club Social y Deportivo de General Pinto,
que justifiquen los gastos de Seguridad Policial, previamente supervisadas
por la Dirección de Deportes Municipal.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,     dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 097   OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
ATLETICO PINTENSE DE GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por
la Comisión del Club Atlético Píntense de General Pinto, con el fin de solventar
los gastos de Seguridad Policial durante el año 2024, en cada partido que el
Club sea local, en el marco de los Torneos organizados por la Liga Amateur
de Deportes de Lincoln; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a abonar, en calidad de subsidio, los
comprobantes de la Comisión del Club Atlético Píntense de General Pinto,
que justifiquen los gastos de Seguridad Policial, previamente supervisadas
por la Dirección de Deportes Municipal.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  098  CONCEDIENDO LICENCIA POR DESCANSO ANUAL AL
SR. VETERINARIO MUNICIPAL DR. JUAN CRUZ LIBRANDI.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia  anual, a partir del día 15 de Abril  y  hasta
el 12 de Mayo de 2024, inclusive (28 días corridos), al Sr. Médico Veterinario
Municipal, Dr. Juan Cruz LIBRANDI, DNI. 32.038.242, Director de Bromatología.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la

Dirección,  la Sra. Paula BALDOMA, DNI. 36.102.059, quién se desempeña
dentro de la misma Administración, y refrendará toda la documentación
inherente a la misma.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 099 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  2º CUOTA Y CUOTA
UNICA DE LA TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA
RED VIAL MUNICIPAL
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la 2º cuota
por la Tasa Municipal por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red
Vial, y la Cuota Única Ejercicio 2024;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el 05 de Abril  de 2024, el vencimiento para  el
pago  de la  2º cuota de la Tasa Municipal por Conservación, Reparación y
Mejorado de la Red Vial Municipal, Ejercicio 2024.
ARTICULO 2º.- Prorrogar hasta el 05 de Abril de 2024, el vencimiento para el
pago de la Cuota Única por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red
Vial Municipal, Ejercicio 2024.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 100 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  1º CUOTA DE LA
TASA POR ALUMBRADO, BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA VIA PUBLICA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la 1º cuota de
la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y Limpieza de la Vía Pública- ABL,
Ejercicio 2024;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el  05 de Abril  de 2024, el vencimiento para  el
pago  de la 1º cuota de la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y Limpieza
de la Vía Pública - ABL.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 101 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL JOVEN
BRAIAN ALTAMIRANDA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Braian ALTAMIRANDA, de la Localidad de Iriarte, que, desde muy corta
edad, viene desarrollando en una ascendente carrera, obteniendo buenos
logros en los distintos torneos Nacionales y Provinciales del Atletismo; por
ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Braian ALTAMIRANDA, DNI. 50.864.229, la suma de
Pesos Veinte mil ($ 20.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial, a
partir del 01 de Marzo y hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Dn. Nanci
ALTAMIRANDA, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 102 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA JOVEN
LUNA CASTELLANO.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Luna CASTELLANO,  de la Localidad de Germanía, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la joven Luna CASTELLANO, DNI. 47.218.951, la
suma de Pesos  Veinte mil ($ 20.000.-) mensuales, en carácter de Beca
Especial, a partir del 01 de Marzo y  hasta el 31 de Diciembre de 2024, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Víctor
CASTELLANO,   DNI. 21.459.010, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 103 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA SRA.
MARY ROSA BRITO.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Sra. Rosa Mary BRITO,  representando al Partido de General Pinto, en las
distintas maratones zonales, distritales y provinciales, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Sra. Rosa Mary BRITO, DNI. 13.945.238, la suma
de Pesos Treinta y cinco mil ($ 35.000.-) mensuales, en carácter de Beca
Especial, a partir del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por
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de Directora de dicha área.
ARTICULO 2°.-
pase a Dirección  Personal dése al Registro Municipal, Publíquese  y
archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
SECTOR INDUSTRIAL PLANIFICADO DE GRAL. PINTO.-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza Nº 2557, mediante la cual se reglamenta la cesión y uso
de las Parcelas del Sector Industrial Planificado de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que en el 
metro cuadrado de los lotes del Sector Industrial
Que dicho valor
corresponde la modificación del mismo a fin de reajustarlo, sin perder de
vista el factor de promoción que se tiene que aplicar a todo el Sector
Que los organismos técnicos municipales, han efectuado una evaluación
de los importes que la Municip
Que, de acuerdo al 
está autorizado a modificar los valores est
Ordenanza Nº 2557, cuando los mismos no se ajusten a la realidad
económica,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
lotes del    Sector  Industrial Planificado de General Pinto, estableciendo el
mismo en la suma de Pesos Doscientos cincuenta  ($ 2500.-) por m2.
ARTICULO 2º.-
ARTICULO 3º.-
Dirección de  Producción, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CON RELACION 
POR PRESUNT
GENERAL PINTO, 06 DE MARZO DE 2024
Visto la nota suscripta por la Sra. Directora de Educación Municipal de Gral.
Pinto obrante a fs. 1, y las not
Erica Calvo, Fabiana Videla y Camila Capdevila obrantes a fs. 2/5, y
CONSIERANDO:
1) Que mediante la nota obrante a fs. 1, la Sra. Dilva Fabiana Secuelas, en
su carácter de Secretaria de Educación Municipal, requiere a este Intendente
Municip
contra de la Sra. 
hechos de 
03/24 en su lugar de trabajo (Jardín Maternal Municipal Nro. 1 de Gral. Pinto)
en contra de dos 
laboralmente en el mismo lugar
2) Que, la Sra. Fabiana Secuelas basa la referida solicitud de inicio de un
Sumario 
acompañó junto a la suya, obrantes a fs. 2/5 de la presente causa, suscriptas
por las Sras. 
Capdevila respectivamente.
3) Que, en el marco de las referidas notas, se hace clara alusión a hechos
de violencia física y verbal que la 
desempeña como personal de servicio en el Jardín Maternal Municipal) habría
cometido en contra de las mencionadas 
Capdevila
misma Institución Educativa) el día 04/03/24 en horas de la mañana.
4) Que, a la Sra. Fabiana Videla, concretamente, la habría insultado para
luego tomarla de las muñecas con mucha violencia, empujarla contra la
pared e intentar agarrarla del cuello.
5) Que, a la Sra. Camila Capdevila, por su parte, la habría agredido
verbalmente, para luego empujarla de la silla en la que se encontraba
sentada, tirarla al suelo, después tomarla del cuello y arrojarla contra una
pared.
6) Que, en función a los referidos hechos, se habría dado inicio a una
Investigación Penal Preparatoria.
7) Que, las conductas descriptas en los apartados 
Sra. Claudia F
surge del art. 103 inc. d) de la ley 14.656 en cuanto a llevar a cabo una
conducta cooperativa y solidaria en el ámbito de trabajo, a la vez que
constituyen una notoria falta de respeto hacia las Sras. Camila Capdevila y
Fabiana Videla, y afectan el prestigio del Jardín Maternal Municipal donde
fueron cometidas.
8) Que, atento a que las conductas aludidas en el párrafo que antecede
pueden motivar la aplicación de alguna sanción disciplinaria establecidas
en la Ley 14.656, corresponde proceder a la instrucción del sumario
correspondiente cuyo objeto es precisar todas las circunstancias y reunir
los elementos de prueba tendientes a esclarecer la comisión de
irregularidades, individualizar a los responsables y proponer sanciones (art.
29 de la Ley 14.656).
9) Que, la Sra. Directora del Jardín Maternal N° 1 de Gral. Pinto -Erica Calvo-
en la parte final de la nota obrante a fs. 2/3 (la cual se encuentra dirigida a su
Superior Jerárquico Dilva Fabiana Secuelas), expresó lo siguiente: 
solicito tenga a bien requerir ante quien corresponda, que 
sea preventivamente suspendida de sus funciones mientras se sustancie
el respectivo Sumario administrativo en su contra
permanencia en el lugar de trabajo puede dificultar la instrucción de dicho
Sumario, ya que es tanto el temor que nos infunde a quienes trabajamos
junto a ella, que difícilmente vayamos a brindar declaración testimonial en
su contra si tenemos que seguir viéndola diariamente.»
10) Que, la Sra. Fabiana Videla, por su parte, concluyó la nota obrante a fs. 4
(la cual también se encuentra dirigida a su Superior Jerárquico Dilva Fabiana
Secuelas), diciendo lo siguiente: 
mientras se sustancie el correspondiente Sumario administrativo en
contra de Claudia Suárez, se requiera la suspensión de la misma con
carácter preventivo, pues todas las personas que trabajamos en el Jardín
Maternal le tenemos mucho miedo, y no queremos ir a declarar en su
contra mientras continúe trabajando con nosotras, ya que es capaz de
hacernos cualquier cosa. Su sola presencia nos amedrenta y nos inhibe a
declarar

los motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  104  ABONANDO UNA BECA DEPORTIVA AL JOVEN MONZA
LAUTARO DE LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud efectuada por la Dirección de Deportes, referida a la actividad
deportiva, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en una ascendente
carrera el joven Lautaro MONZA, que integra en la 6ta categoría de futbol del
Club Sarmiento ; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Lautaro MONZA, DNI. 44.489.899, la suma de Pesos
Treinta mil ($ 30.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial, a partir del
01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 105 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL JOVEN
DANILO MONZA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva como futbolista,
desarrollada por el Joven Danilo MONZA, de la Localidad de Germanía, a fin
de ayudar económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones
que se producen en la preparación para su participación, quién jugara este
año en la 6ª categoría para el Club Sarmiento de Junín, por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al joven Danilo MONZA, DNI. 48.427.683, la suma de
Pesos Treinta mil ($ 30.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial, a
partir del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Carolina
ECHEGARAY, DNI. 26.607.963, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 106 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA JOVEN
MIA MILAGROS MARTINEZ.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Mía Milagros MARTINEZ, en los distintos torneos de atletismo a nivel
Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al mismo, solventando
en parte las erogaciones que se producen en la preparación para la
competición, por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la joven Mía Milagros MARTINEZ, DNI. 42.274.107,
la suma de Pesos Veinticinco  mil ($ 25.000.-) mensuales, en carácter de
Beca Especial, a partir del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024,
por los motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Estefanía
GONZALEZ, DNI. 33.003.327, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  107 OTORGANDO UNA BECA DEPORTIVA A LA JOVEN
FRANCINA MELANIA OCHOA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de
Deportes, referida a la actividad deportiva, que, desde muy corta edad, viene
desarrollando en una ascendente carrera el joven Francina Melania OCHOA,
que integra las divisiones inferiores de futbol del Club Rivadavia de Lincoln;
por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Francina Melania OCHOA, DNI. 51.145.925, la suma
de Pesos Treinta mil ($ 30.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial,
a partir del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Adrián
Horacio OCHOA,   DNI. 27.885.746, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 108 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL JOVEN
BRUNO ARCE.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven atleta Bruno ARCE, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en
una ascendente carrera, obteniendo buenos logros en los distintos torneos
Nacionales y Provinciales del Atletismo; por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Bruno ARCE, DNI. 44.369.586, la suma de Pesos
Cincuenta mil ($ 50.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial, a partir

del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  109 OTORGANDO UNA BECA DEPORTIVA AL SR. NICOLAS
BLANCO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva en campeonatos zonales de Karting, que, desde muy
corta edad, viene desarrollando en una ascendente carrera el joven Nicolás
Blanco; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Nicolás BLANCO, DNI. 40.493.493, la suma de
Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial,
a partir del 01 de Marzo y hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 110 OTORGANDO UNA BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL SR.
TOMAS DI NUCCI DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto la solicitud efectuada por la Dirección de Deportes, referida a la actividad
deportiva de Automovilismo, que desarrolla el Sr. Tomás DI NUCCI (Categoría
Procar 4000 Clase A); destacando la actuación del mismo en distintos
circuitos automovilísticos de la Provincia de Buenos Aires, durante los cuales
ha logrado triunfos y ganado campeonatos; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a Tomas DI NUCCI, DNI 36.102.115, la suma de Pesos
Cincuenta mil  ($ 50.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial, a
partir del 1º de Marzo y hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 111 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL JOVEN
ESTEBAN BATISTA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
Joven Esteban BATISTA, de la localidad de Germanía, en los distintos torneos
de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al
mismo, solventando en parte las erogaciones que se producen en la
preparación para la competición, por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al joven Esteban BATISTA, DNI. 49.608.624, la suma
de Pesos Veinte  mil ($ 20.000.-) mensuales, en carácter de Beca Especial,
a partir del 01 de Marzo y  hasta el 30 de Noviembre de 2024, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Amadeo
Ángel BATISTA, DNI. 16.535.484, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

Decretos del Poder Ejecutivo

DECRETO Nº 058 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL
(MARIA B. SANTOS CORONEL).-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto    la    renuncia    presentada    por    el    Agente Municipal Dn. Maria Belen
Santos CORONEL, al cargo que desempeña en el área de Servicios Públicos,
mediante telegrama de fecha 01 de Marzo de 2024, cursado a la Dirección
de Personal; atento a ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por el Agente Municipal,
Sra. María Belén Santos CORONEL, DNI. 35.331.483, a partir del día 01 de
Marzo de 2024, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de
Jurisdicción P.E. 1110101000 – Programa 01 –  Actividad 16 – Dirección de
Deportes – Unidad Ejecutora: Intendente – Oficial Superior Administrativo
Cat. III, con una carga horaria de 40hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N°   059   DESIGNANDO PERSONAL MUNICIPAL AD-HONOREM EN
LA DIRECCION DE ECONOMIA FAMILIAR. -
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
En uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- Desígnese  a  partir del  día 1º  de  Marzo de 2024,  a la  Sra.
Mónica Mirta GALBO, DNI. 24.125.566, quien desempeñará AD-HONOREM,
tareas referidas a la Dirección de Economía Familiar Municipal, en carácter
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de Directora de dicha área.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Dirección  Personal dése al Registro Municipal, Publíquese  y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  060 ACTUALIZANDO VALOR DE VENTA DE LOS LOTES DEL
SECTOR INDUSTRIAL PLANIFICADO DE GRAL. PINTO.-
GENERAL PINTO, 04 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza Nº 2557, mediante la cual se reglamenta la cesión y uso
de las Parcelas del Sector Industrial Planificado de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que en el Artículo 1º de la citada norma se establece el valor de venta del
metro cuadrado de los lotes del Sector Industrial
Que dicho valor, a la fecha, ha quedado desactualizado por lo que
corresponde la modificación del mismo a fin de reajustarlo, sin perder de
vista el factor de promoción que se tiene que aplicar a todo el Sector,
Que los organismos técnicos municipales, han efectuado una evaluación
de los importes que la Municipalidad debe percibir por cada lote del Sector,
Que, de acuerdo al Art. 2º de la Ordenanza Nº 2999, el Dpto. Ejecutivo Municipal
está autorizado a modificar los valores establecidos en el Art. 1º de la
Ordenanza Nº 2557, cuando los mismos no se ajusten a la realidad
económica,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Modifíquese  el valor de venta del metro cuadrado (m2) de los
lotes del    Sector  Industrial Planificado de General Pinto, estableciendo el
mismo en la suma de Pesos Doscientos cincuenta  ($ 2500.-) por m2.
ARTICULO 2º.- Deróguese el Decreto Nº 391, del 03 de octubre de 2022.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a la
Dirección de  Producción, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 061 DISPONIENDO EL INICIO DE UN SUMARIO ADMINISTRATIVO
CON RELACION A LA SRA.AGENTE MUNICIPAL CLAUDIA FABIANA SUAREZ
POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.-
GENERAL PINTO, 06 DE MARZO DE 2024
Visto la nota suscripta por la Sra. Directora de Educación Municipal de Gral.
Pinto obrante a fs. 1, y las notas suscriptas por las Sras. Agentes Municipales
Erica Calvo, Fabiana Videla y Camila Capdevila obrantes a fs. 2/5, y
CONSIERANDO:
1) Que mediante la nota obrante a fs. 1, la Sra. Dilva Fabiana Secuelas, en
su carácter de Secretaria de Educación Municipal, requiere a este Intendente
Municipal tenga a bien disponer el inicio de un Sumario Administrativo en
contra de la Sra. Agente Municipal Claudia Fabiana Suárez por presuntos
hechos de violencia física y verbal que la misma habría cometido el día 04/
03/24 en su lugar de trabajo (Jardín Maternal Municipal Nro. 1 de Gral. Pinto)
en contra de dos Agentes Municipales que también se desempeñan
laboralmente en el mismo lugar.
2) Que, la Sra. Fabiana Secuelas basa la referida solicitud de inicio de un
Sumario Administrativo en contra de la Sra. Suárez, en tres notas que
acompañó junto a la suya, obrantes a fs. 2/5 de la presente causa, suscriptas
por las Sras. Agentes Municipales Erica Calvo; Fabiana Videla y Camila
Capdevila respectivamente.
3) Que, en el marco de las referidas notas, se hace clara alusión a hechos
de violencia física y verbal que la Sra. Claudia Fabiana Suárez (quien se
desempeña como personal de servicio en el Jardín Maternal Municipal) habría
cometido en contra de las mencionadas Sras. Fabiana Videla y Camila
Capdevila (quienes se desempeñan como Asistentes de Niños en esa
misma Institución Educativa) el día 04/03/24 en horas de la mañana.
4) Que, a la Sra. Fabiana Videla, concretamente, la habría insultado para
luego tomarla de las muñecas con mucha violencia, empujarla contra la
pared e intentar agarrarla del cuello.
5) Que, a la Sra. Camila Capdevila, por su parte, la habría agredido
verbalmente, para luego empujarla de la silla en la que se encontraba
sentada, tirarla al suelo, después tomarla del cuello y arrojarla contra una
pared.
6) Que, en función a los referidos hechos, se habría dado inicio a una
Investigación Penal Preparatoria.
7) Que, las conductas descriptas en los apartados 4) y 5) en cabeza de la
Sra. Claudia F. Suárez, tipifican prima facie una violación a la obligación que
surge del art. 103 inc. d) de la ley 14.656 en cuanto a llevar a cabo una
conducta cooperativa y solidaria en el ámbito de trabajo, a la vez que
constituyen una notoria falta de respeto hacia las Sras. Camila Capdevila y
Fabiana Videla, y afectan el prestigio del Jardín Maternal Municipal donde
fueron cometidas.
8) Que, atento a que las conductas aludidas en el párrafo que antecede
pueden motivar la aplicación de alguna sanción disciplinaria establecidas
en la Ley 14.656, corresponde proceder a la instrucción del sumario
correspondiente cuyo objeto es precisar todas las circunstancias y reunir
los elementos de prueba tendientes a esclarecer la comisión de
irregularidades, individualizar a los responsables y proponer sanciones (art.
29 de la Ley 14.656).
9) Que, la Sra. Directora del Jardín Maternal N° 1 de Gral. Pinto -Erica Calvo-
en la parte final de la nota obrante a fs. 2/3 (la cual se encuentra dirigida a su
Superior Jerárquico Dilva Fabiana Secuelas), expresó lo siguiente: «…le
solicito tenga a bien requerir ante quien corresponda, que la Sra. Suarez
sea preventivamente suspendida de sus funciones mientras se sustancie
el respectivo Sumario administrativo en su contra. En efecto, su
permanencia en el lugar de trabajo puede dificultar la instrucción de dicho
Sumario, ya que es tanto el temor que nos infunde a quienes trabajamos
junto a ella, que difícilmente vayamos a brindar declaración testimonial en
su contra si tenemos que seguir viéndola diariamente.» (Sic).
10) Que, la Sra. Fabiana Videla, por su parte, concluyó la nota obrante a fs. 4
(la cual también se encuentra dirigida a su Superior Jerárquico Dilva Fabiana
Secuelas), diciendo lo siguiente: «…Le pido por favor, de ser posible, que
mientras se sustancie el correspondiente Sumario administrativo en
contra de Claudia Suárez, se requiera la suspensión de la misma con
carácter preventivo, pues todas las personas que trabajamos en el Jardín
Maternal le tenemos mucho miedo, y no queremos ir a declarar en su
contra mientras continúe trabajando con nosotras, ya que es capaz de
hacernos cualquier cosa. Su sola presencia nos amedrenta y nos inhibe a
declarar. Ciertamente, Claudia tiene una personalidad sumamente

violenta, y responde con agresión cuando alguien hace o dice algo que a
ella le molesta. En consecuencia, ni yo ni el resto de las personas que
trabajamos en el jardín Maternal, queremos exponernos a sufrir actos de
violencia por ir a declarar lo que sucedió. En consecuencia, le solicito
nuevamente que haga lo posible para que dicha persona sea suspendida
provisoriamente de sus tareas laborales mientras se sustancie el
correspondiente Sumario Administrativo en su contra.» (Sic).
11) Que, en el mismo sentido, la Sra. Camila Capdevila, en la parte final de
la nota obrante a fs. 5 (la cual también se encuentra dirigida a su Superior
Jerárquico Dilva Fabiana Secuelas), expresó lo siguiente: «Le solicito yo
también encarecidamente, al igual que lo hicieron mis compañeras de trabajo,
tenga a bien requerir que mientras se sustancie el correspondiente Sumario
Administrativo en contra de la Sra. Suarez, la misma sea preventivamente
suspendida de sus funciones. En efecto, me resultaría ciertamente difícil a
mí también tener que declarar en su contra mientras ella siga compartiendo
el lugar de trabajo conmigo, pues sé que es capaz de volver a agredirme si
se entera que estoy declarando en una causa que puede llegar a perjudicarla
laboralmente.» (Sic).
12) Que, a su vez, la Sra. Dilva Fabiana Secuelas, en la parte final de la nota
obrante a fs. 1, expresó lo siguiente: «Asimismo, y conforme a lo que se
desprende de la parte final de cada una de las notas de referencia, SE
SOLICITA ENCARECIDAMENTE TENGA A BIEN MERITUAR LA
POSIBILIDAD DE SUSPENDER A LA SRA. SUAREZ CON CARÁCTER
PREVENTIVO, PUES DEVIENE CLARO QUE SU PERMANENCIA EN EL
LUGAR DE TRABAJO PUEDE DIFICULTAR LA TRAMITACION DE DICHO
SUMARIO»
13) Que, el art. 33 de la Ley 14.656, establece con meridiana claridad que:
«Desde que se ordena la sustanciación de un sumario administrativo, y en
cualquier estado de las actuaciones, la autoridad que lo dispuso puede
suspender al trabajador presuntamente incurso en falta con carácter
preventivo, siempre que se acreditare fehacientemente que la permanencia
en el lugar de trabajo pueda dificultar la tramitación de las actuaciones. En
ningún caso este plazo de suspensión podrá ser superior a sesenta (60)
días.»
14) Que, a criterio de este Intendente Municipal, y en función al contenido de
la documentación obrante a fs. 1/5, se encuentra fehacientemente acreditado
que la permanencia de la Sra. Claudia Fabiana Suárez en el lugar de trabajo
puede dificultar la tramitación de las presentes actuaciones.
15) Que atento a lo expresado en el párrafo que antecede, y considerando lo
dispuesto en el art. 33 de la Ley 14.656, corresponde suspender a la
trabajadora Claudia Fabiana Suárez con carácter preventivo, a los fines de la
debida sustanciación del Sumario Administrativo.
16) Que, vale aclarar, dicha suspensión preventiva no implica expedirme
sobre el fondo del asunto, ni tampoco implica una declaración de culpabilidad
en contra de la Sra. Suárez, sino simplemente se trata de una medida cautelar
encaminada a lograr el  normal desarrol lo del  presente Sumario
Administrativo.
17) Que, en virtud a lo establecido en el ya citado art. 29 de la Ley 14.656, se
debe encomendar la instrucción y sustanciación del trámite sumarial al Sr.
Secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de Gral. Pinto.
18) Que, en virtud a lo establecido en el art. 27 in fine de la Ley 14.656,
corresponde notificar la presente resolución a la Sra. Claudia Fabiana Suárez.
19) Que, según se desprende del decreto reglamentario de la ley 14.656, las
notificaciones se efectuarán personalmente, por cédula, por telegrama
colacionado o por carta documento preferentemente.
En uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Ordénase la instrucción del correspondiente Sumario
Administrativo con relación a la Sra. Agente Municipal Claudia Fabiana Suárez,
D.N.I. Nro. 26.560.869, quien se desempeña como personal de servicio en
el Jardín Maternal Municipal N° 1 de Gral. Pinto.
ARTÍCULO 2º: Encomiéndase la instrucción y sustanciación del trámite
sumarial al Sr. Secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de Gral. Pinto,
Dr. Eduardo Maffía.
ARTICULO 3º: Suspéndase a la trabajadora Sra. Claudia Fabiana Suárez
con carácter preventivo por el término de sesenta (60) días (art. 33 Ley
14.656).
ARTÍCULO 4º: Designase como Oficial Notificador Ad-Hoc al Sr. Arturo Alberto
Homsi, D.N.I. 22.540.943, Personal Administrativo Cat. I. de la Municipalidad
de Gral. Pinto, sin perjuicio de que el propio Instructor Sumariante -Dr.
Eduardo Maffía- pueda sí mismo a realizar notificaciones en el marco de la
presente causa.
ARTÍCULO 5º: Notifíquese la presente resolución a la Sra. Claudia Fabiana
Suárez, D.N.I. Nro. 26.560.869.
ARTÍCULO 6º: Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a la
Secretaría Legal y Técnica, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   062  DESIGNANDO  UN  AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL
PINTO (M. S. LASARTE).-
GENERAL PINTO,  08 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2024; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Marzo de  2024, a la  Sra.
María Sol LASARTE,  DNI. 37.398.455, Dentro de la Jurisdicción P.E -
1110108000 –  Programa 01 – Actividad 06 – Jardín Maternal C.I.C.» – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Desarrollo Social – Personal  de Servicio, Oficial
Cat. I, con un régimen horario de 30 Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 063 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (A. A.
CABRERA).-
GENERAL PINTO, 08 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
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que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Anabella Analia, AGUIAR CABRERA DNI. 36.102.047, dentro
de la Jurisdicción P.E. 1110102000 – Programa 01 –  Actividad 01 – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Gobierno –  Oficial Cat. I, con una carga horaria de
40hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  064  DESIGNANDO PERSONAL TEMPORARIO EN LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL P/ TAREAS EN EL JARDIN MATERNAL DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO,  08 DE MARZO DE 2024
En uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Desígnese, a  partir del  día  01 de Enero y hasta el 31 de
Diciembre de 2024,  a las Sras. Paola Alejandra MARTINEZ, DNI. 38.210.493;
Valeria PEDRAZA, DNI. 44.858.460; Camila CAPDEVILA DNI. 38.860.966;
Adriana BARIZONI DNI. 26.080.341; Videla FABIANA DNI. 40.020.350, quienes
se desempeñaran sus tareas dentro de Jurisdicción P.E. 1110108000 –
Programa 01 – Actividad 03 – Jardín Maternal – Unidad Ejecutora: Secretaria
de Desarrollo Social – Personal temporario, Asistente de niños, Categoría B,
con una carga horaria de 20 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Desígnese, a  partir del  día  01 de Marzo y hasta el 31 de
Diciembre de 2024, a las Sras. Gabriela CIUCCI, DNI. 40.493.536; Camila
FERRO, DNI. 42.677.786, Florencia GROSSO, DNI. 40.493.579, Priscila
Loreley MEDINA, DNI. 41.954.274, Yamila Victoria ROSETTI, DNI. 44.562.198,
Renata CAU, DNI. 40.977.978 y Araceli Milagros MALDONADO, DNI.
40.977.949, quienes se desempeñaran sus tareas dentro de Jurisdicción
P.E. 1110108000 – Programa 01 – Actividad 03 – Jardín Maternal – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Desarrollo Social – Personal temporario, Asistente
de niños, Categoría B, con una carga horaria de 20 hs. semanales.
ARTICULO 3º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida  que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a la
Dirección de   Personal, Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 065 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA SRA.
EVANGELINA FERRARI.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto    el    Contrato,   celebrado   con   fecha   27   de Febrero de 2024, entre
la Municipalidad de General Pinto y la Sra. Evangelina FERRARI, con motivo
de la contratación para la tarea de Acompañante Terapéutico, en el Jardín
Maternal de General Pinto,  y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Sra. Evangelina
FERRARI, DNI. 37.906.599, por el término de dos (2) meses (01-03-2024 al
30-04-2024), por  la  suma de Pesos Ciento veinticinco mil ($ 125.000.-),
mensuales, por los trabajos encomendados y detallados en la cláusula
primera del Contrato celebrado con fecha  27-02-2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 066 APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA,
CELEBRADO CON LA DRA. MARIA VICTORIA JUAREZ.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto   el   Contrato   de   Locación de Obra,  celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Dra. María Victoria JUAREZ, por «ASESORAMIENTO
LEGAL COMO PARTE INTEGRANTE DEL EQUIPO TECNICO PROFESIONAL
DEL SERVICIO LOCAL DE PROMOCION Y PROTECCION DE DERECHOS
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL PARTIDO DE GENERAL
PINTO», y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra, celebrado con la
Dra. María Victoria JUAREZ, DNI. 33.224.546, por el término de dos (2) meses,
a partir del  1º de Marzo de 2024 al 30 de Abril de 2024, por  la  suma de
Pesos Cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos cincuenta ($ 463.750.-
), mensuales y la suma de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-) al mes, en
concepto de Guardia Pasiva, por los trabajos encomendados y detallados
en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 27-02-2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 067 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA SRA. SOFIA
SCIANCA.-
GENERAL PINTO, 11 DE MARZO DE 2024
Visto el Contrato, celebrado con fecha 27 de Febrero de 2024, entre la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Sofía SCIANCA, con motivo de la

contratación para la tarea de Trabajadora Social, en el marco del Servicio
Local de Promoción y Protección de los Derechos de niñas, niños y
adolescentes, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Sra. Sofía SCIANCA,
DNI. 43.512.221, por el término de dos (2) meses, a partir del 1º de Marzo de
2024 al 30 de Abril de 2024, por  la  suma  de  Pesos Doscientos veintidós
mil seiscientos ($ 222.600.-), mensuales y la suma de Pesos Cincuenta mil
($ 50.000.-) al mes, en concepto de Guardia Pasiva, por los trabajos
encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado
con fecha  27-02-2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   068
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato, celebrado entre
la Municipalidad de General Pinto y la Empresa Distribuidora de Energía
Norte Sociedad Anónima, para ejecutar la obra de abastecimiento de 118
lotes, ubicados en la Quinta 7 de la Ciudad de General Pinto, sancionada
por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el  Inciso 2º del  art .  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4853
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   069
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se reconoce a partir del 1º de Enero de
2024, redeterminación de precios a la Empresa «AGROTECNICA FUEGUINA
SACIF», concesionario del Servicios de Recolección de residuos domiciliarios
en la Ciudad de General  Pinto, sancionada por el  H. CONCEJO
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4854
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   070
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se reconoce a partir del 1º de Enero de
2024, mayores costos al Sr. Carlos Ezequiel GONZALEZ, concesionario del
Servicios de Recolección de residuos domiciliarios en la Localidad de
Coronel Granada, sancionada por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General
Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley
Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4855
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   071
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se reconoce a partir del 1º de Enero de
2024, mayores costos al Sr. Matías BELDA, representante de la Suc. Roberto
E. BELDA, concesionario del Servicios de Recolección de residuos
domiciliarios en la Localidad de Germanía, sancionada por el H. CONCEJO
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4856
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 072 DESIGNANDO UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(L. R. GARIBOLDI)
GENERAL PINTO, 14 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2024; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  14 de Marzo de 2024, a la Sra.
Liliana Raquel GARIBOLDI, DNI. 20.428.547, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110106000 –  Programa 19 – Actividad 08 – Directora de Medio Ambiente y
Espacios Verdes – Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos –
Personal Jerárquico, Directo «A», bonificación por función y actividad exclusiva
del 12%, con una carga horaria de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  073  REUBICANDO  A UN AGENTE MUNICIPAL (J.M.A. FERRO)
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados

agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E 
ARTICULO 1º.-
Municip
Jurisdicción P
Fiscal – Unidad Ejecutora: Secretaria de Gobierno – Personal Jerárquico,
Director B, Bonificación por función o dedicación exclusiva del 12%,  con un
régimen horario de 48 hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
R. SILV
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario
recategorizar
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E 
ARTICULO 1º.-
Municip
P.E. 11
Desarrollo Local – Unidad Ejecutora: Intendente  – Personal 
OSA Cat. I, con un régimen horario de 30 hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
           Dr
ZAVAT
               Secretario de Gobierno
Municipal

DECRET
TEMPORARIO     (S. L. MERCADO).-
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto    la    renuncia    present
MERCADO, al cargo que desempeña en el área de Deportes, mediante
telegrama, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Sergio Luis MERCADO, DNI. 22.683.544
al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción P
1110101000 – Programa 16 – 
Ejecutora: Intendente – Personal de Servicio, Oficial Cat. I, con una carga
horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
(M. A. CA
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2024; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.-
María 
1110101000 –  Programa 16 – 
Ejecutora: Intendente  – Personal 
horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
MUNICIP
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario recategorizar
reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados agentes, según el
Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley 14.656), se debe ubicar
dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes que en ellos desempeñan
sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el Presupuesto de Gastos en
Personal para el año 2024; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
2024, al 
de la Jurisdicción P
Ejecutora: Secretaria de Desarrollo Social – Personal Jerárquico, Director B,
Bonificación por función o dedicación exclusiva del 12%,  con un régimen
horario de 48 hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
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agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese, a partir del  día 18 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal, Jose Manuel Armando FERRO, DNI. 27.853.173, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110102000 – Programa 01 –  Actividad 01  – Ayudantía
Fiscal – Unidad Ejecutora: Secretaria de Gobierno – Personal Jerárquico,
Director B, Bonificación por función o dedicación exclusiva del 12%,  con un
régimen horario de 48 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  074  REUBICANDO  A UN FUNCIÓN A UN AGENTE MUNICIPAL (C.
R. SILVA)
GENERAL PINTO, 15 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese, a partir del  día 18 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal, Carla Romina SILVA, DNI. 26.870.697, dentro de la Jurisdicción
P.E. 1110101000 – Programa 16 –  Actividad 05  – Promoción Industrial y
Desarrollo Local – Unidad Ejecutora: Intendente  – Personal Administrativo,
OSA Cat. I, con un régimen horario de 30 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
           Dr. Facundo BLANCO                 Dr. Jorge Alfedo
ZAVATARELLI
               Secretario de Gobierno               Intendente
Municipal

DECRETO Nº 076 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL
TEMPORARIO     (S. L. MERCADO).-
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto    la    renuncia    presentada    por   el    Agente Municipal, Sr. Sergio Luis
MERCADO, al cargo que desempeña en el área de Deportes, mediante
telegrama, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia, presentada por el Agente Municipal, Sr.
Sergio Luis MERCADO, DNI. 22.683.544, a partir del día 01 de Abril de 2024,
al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción P.E.
1110101000 – Programa 16 – Actividad 04 – Dirección de Deportes – Unidad
Ejecutora: Intendente – Personal de Servicio, Oficial Cat. I, con una carga
horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   077  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(M. A. CATALDO)
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2024; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Marzo de 2024, a la Sra.
María Andrea CATALDO, DNI. 33.003.323, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110101000 –  Programa 16 – Actividad 04 – Dirección de Deportes – Unidad
Ejecutora: Intendente  – Personal Administrativo, OSA Cat. III, con una carga
horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 078 REUBICANDO Y RECATEGORIZANDO A UN AGENTE
MUNICIPAL (G. M. BARRERA)
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario recategorizar,
reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados agentes, según el
Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley 14.656), se debe ubicar
dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes que en ellos desempeñan
sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el Presupuesto de Gastos en
Personal para el año 2024; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese y recategoricese, a partir del  día 01 de Marzo de
2024, al Agente Municipal, Gustavo Martin BARRERA, DNI. 22.927.020, dentro
de la Jurisdicción P.E. 1110108000 – Programa 01 –  Actividad 01  – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Desarrollo Social – Personal Jerárquico, Director B,
Bonificación por función o dedicación exclusiva del 12%,  con un régimen
horario de 48 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  079  ABONANDO GASTOS AL ING. JOSE MARIA LAURIA POR

VISADOS AL COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES.
GENERAL PINTO, 20 DE MARZO DE 2024
Visto el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y el Colegio de Ingenieros de la Pcia. de
Buenos Aires, por la instalación interna de 6 (seis) bocas de gas en calle 2
de Abril Nº 54 (Circ. I – Secc. B – Quinta 60 – Mza. 60 – Parc. 1) y
CONSIDERANDO:
Que, es necesario contratar a un profesional del Municipio, porque de no ser
así los costos serían mayores,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizar  a la Contaduría Municipal a abonar a favor del Ing.
José María LAURIA, la suma de Pesos Veintiún mil trescientos treinta y siete
c/50 ctvos.  ($ 21.337,50), que justifiquen los gastos al Colegio de Ingenieros
de la Pcia. de Buenos Aires.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 080 DESIGNANDO PERSONAL TEMPORARIO EN LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL P/ TAREAS EN EL JARDIN MATERNAL DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO,  20 DE MARZO DE 2024
En uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Desígnese, a  partir del  día  01 de Marzo y hasta el 31 de
Diciembre de 2024, a la Sra. Luciana Florencia MOLINA, DNI. 30.141.364;
quien se desempeña  dentro de Jurisdicción P.E. 1110108000 – Programa
01 – Actividad 06 – Jardín Maternal – Unidad Ejecutora: Secretaria de
Desarrollo Social – Personal temporario, Asistente de niños, Categoría B,
con una carga horaria de 20 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida  que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a la
Dirección de Personal, Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 081 ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2024 –
ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 21 DE MARZO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.585/24, mediante el cual, tramita el
llamado a  Concurso de Precios Nº 03/2024 para la «ADQUISICION DE
ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO SOCIAL DEL
MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el Concurso de Precios Nº 03/2024,  para la
«ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», al Sr. SERGIO ANTONIO
AVILES, por la suma total de Pesos Cuatro millones quinientos diecisiete
mil ciento treinta y seis ($ 4.517.136.-), por los Item del 1 al 8, quedando el
Item 9 desestimado.
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 45.585/2024.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 082 ADJUDICANDO LA LICITACION PRIVADA Nº 04/2024 PARA
LA  ADQUISICION DE CUBIERTAS CON DESTINO AL AREA DE SERVICIOS
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.584/24, mediante el cual, tramita el
l lamado a Licitación Privada Nº 04/2024 para la «ADQUISICION DE
CUBIERTAS CON DESTINO AL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS VIALES
RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO» en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 04/2024,  para la
«ADQUISICION CUBIERTAS CON DESTINO AL AREA DE SERVICIOS
PUBLICOS VIALES RURALES DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO»», al
Sr. EMMANUEL PIÑEYRO,  por la suma de Pesos Dieciocho millones
cuatrocientos veintiún mil  ($ 18.421.000.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.584/24.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 084 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (J. M.
ALONSO).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
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EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Jesús María ALONSO, DNI. 24.898.904, dentro de la Jurisdicción
P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 08 – Hospital Mpal. «Dr. Alberto
L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Administrativo,
OSA Cat. II, con bonificación Covid-19 Cat. «C», con un régimen horario de
48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 085 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (E. O.
BURGOS).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Ernesto Oscar BURGOS, DNI. 37.398.408, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110106000 – Programa 20 – Actividad 01 – Equipos Viales
– Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos – Personal Servicio,
Oficial Cat. II, con bonificación por maquinista el 30%, con un régimen horario
de 40hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 086 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (M. K.
CROZZA).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Marta Karina CROZZA, DNI. 31.348.666, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Mpal.
«Dr. Alberto L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal
Administrativo, OSA Cat. III, con bonificación Covid-19 Cat. «C», con un
régimen horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 087 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (P. L.
FALCONE).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Paula Lucia FALCONE, DNI. 28.714.963, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 28 – Actividad 01 – CIC Mínimo –
Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional, Medico
Agregado, con bonificación del 30%, con un régimen horario de 36hs.
semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a    Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 088 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (M. S.
FRANZONI).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. María Silvestre FRANZONI, DNI. 26.351.353, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Mpal.
«Dr. Alberto L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal
Profesional, Medico Agregado, con bonificación por función y dedicación
exclusiva del 9% y compensación remunerativa del 30%, con un régimen
horario de 36hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,

pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 089 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (N. E.
JAIMERENA).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Noelia Elizabet JAIMERENA, DNI. 35.645.117, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Mpal.
«Dr. Alberto L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal
Administrativo, OSA Cat. II, con bonificación Covid-19 Cat. «C», con un régimen
horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 090 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (A. S.
PERUGINI).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Alicia Susana PERUGINI, DNI. 31.974.751, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Mpal.
«Dr. Alberto L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal
Administrativo, OSA Cat. II, con bonificación Covid-19 Cat. «C», con un régimen
horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 091 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (J. E.
LUJAN).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Javier Eduardo LUJAN, DNI. 17.812.790, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110106000 – Programa 19 – Actividad 09 – Delegación
Municipal de Germanía – Servicio de Gas – Unidad Ejecutora: Secretaria de
Servicios Públicos – Personal Servicio, Oficial Cat. III, con un régimen horario
de 44hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 092 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (K. A.
RISCOSSA).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Kevin Alexis RISCOSSA, DNI. 38.058.918, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110107000 – Programa 01 – Oficina de Compras – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Hacienda – Personal Administrativo, OSA Cat. III,
con un régimen horario de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 093 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (F. G. VERA).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes

que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municip
Jurisdicción P
Ejecutora: Secret
con un régimen horario de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
RONCA
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existenteses necesario
recategorizar
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municip
Jurisdicción P
– Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos 
Oficial Cat. II, bonificación por maquinista del 30%, con un régimen horario
de 40hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
RUSSO).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municip
P.E. 11
Coronel Granada – Servicio de Gas – Unidad Ejecutora: Secretaria de
Servicios Públicos – Personal Servicio, Oficial Cat. III, con un régimen horario
de 44hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municipal,  Sra. Virginia Inés TOURN, DNI. 36.102.015, dentro de la
Jurisdicción P
«Dr. Alberto L. V
Administrativo, OSA Cat. III, con bonificación por función y dedicación exclusiva
del 9% y Covid-19 Cat. «C», con un régimen horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
MUNICIP
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
a la Agente Municip
de la Jurisdicción P
Coordinadora de Servicio Local – Unidad Ejecutora: Secretaria de Desarrollo
Social – Personal Jerárquico, Director «A», con bonificación por función y
dedicación exclusiva del 12%, con un régimen horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°:
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que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Facundo Gastón VERA, DNI. 35.331.428, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110107000 – Programa 01 – Oficina de Compras – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Hacienda – Personal Administrativo, OSA Cat. III,
con un régimen horario de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 094 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (J. A.
RONCATTI).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existenteses necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. José Alberto RONCATTI, DNI. 27.314.940, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110106000 – Programa 20 – Actividad 01 – Equipos Viales
– Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos – Personal Servicio,
Oficial Cat. II, bonificación por maquinista del 30%, con un régimen horario
de 40hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 095 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (C. D.
RUSSO).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Carlos Darío RUSSO, DNI. 22.304.939, dentro de la Jurisdicción
P.E. 1110106000 – Programa 19 – Actividad 09 – Delegación Municipal de
Coronel Granada – Servicio de Gas – Unidad Ejecutora: Secretaria de
Servicios Públicos – Personal Servicio, Oficial Cat. III, con un régimen horario
de 44hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 096 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (V. I. TOURN).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. Virginia Inés TOURN, DNI. 36.102.015, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110109000 – Programa 18 – Actividad 08 – Hospital Mpal.
«Dr. Alberto L. Videla» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal
Administrativo, OSA Cat. III, con bonificación por función y dedicación exclusiva
del 9% y Covid-19 Cat. «C», con un régimen horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 097 RECATEGORIZANDO Y REUBICANDO A UN AGENTE
MUNICIPAL (S. M. CARABALLO).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar y reubicar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024,
a la Agente Municipal,  Sra. Stella Maris CARABALLO, DNI. 33.859.198, dentro
de la Jurisdicción P.E. 1110108000 – Programa 01 – Actividad 02 –
Coordinadora de Servicio Local – Unidad Ejecutora: Secretaria de Desarrollo
Social – Personal Jerárquico, Director «A», con bonificación por función y
dedicación exclusiva del 12%, con un régimen horario de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Queda en reserva el cargo de Personal Técnico, Trabajadora

Social, con una carga horaria de 40hs. semanales, en el marco de la Ley Nº
14.656, Articulo 9º.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 098 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (M. C.
BURGOS).-
GENERAL PINTO, 22 DE MARZO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Marzo de 2024, a la Agente
Municipal,  Sra. María Carolina BURGOS, DNI. 40.493.422, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110102000 – Programa 01 – Actividad 01 – Unidad Ejecutora:
Secretaria de Gobierno – Personal Técnico, Trabajadora Social, bonificación
por función y dedicación exclusiva del 9%, con un régimen horario de 40hs.
semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 099 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 05/2024 PARA
LA  ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 25 DE MARZO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.597/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 05/2024 para la «ADQUISICION DE  HORMIGON
ELABORA H30» en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 05/2024,  para la
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30», a la firma «CAMPO
VIAL SRL»,  por la suma de Pesos Cinco millones quinientos mil diez  ($
5.500.010.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.597/24.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y  archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 100 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 06/2024 POR
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES EN EL CAPS CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.598/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 06/2024 por la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES EN EL
CAPS DE CORONEL GRANADA» en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 06/2024,  por la
«»CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES EN EL CAPS DE CORONEL
GRANADA»», a la «COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER LTDA.»,
por la suma de Pesos Treinta y dos millones ochocientos noventa y ocho mil
quinientos setenta y nueve c/51 ctvos.     ($ 32.898.579,51).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.598/24.ARTICULO 3º.- Comuníquese,
remítase al H. Concejo Deliberante, pase a Contaduría, dése al R. Municipal,
Publíquese y  archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 101 ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 04/2024 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE ESCOMBROS Y
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 26 DE MARZO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.594/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Concurso de Precios Nº 04/2024 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE RECOLECCION DE ESCOMBROS Y RESTOS DE PODA EN LA VIA
PUBLICA DE GENERAL PINTO», en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el Concurso de Precios Nº 04/2024,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE ESCOMBROS Y
RESTOS DE PODA EN LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO», al Sr. Martín
Humberto VIDELA, por la suma total de Pesos Un millón trescientos setenta
y un mil seiscientos         ($ 1.371.600.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Baçses y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 45.594/2024.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  102  LLAMANDO A INSCRIPCION A BENEFICIARIOS DEL PLAN
«CUIDEMOS A LOS ABUELOS» EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto la Ordenanza nº 2647/92, que aprueban el Convenio con el Instituto de
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Ordenanzas del Honorable Concejo Deliberante

NORTE SOCIEDAD ANONIMA, con motivo de ejecutar la obra necesaria para
el abastecimiento de energía eléctrica al loteo Municipal de 118 lotes ubicado
en la Ciudad de General Pinto, nomenclatura catastral: Circ. I; Secc. B; Qta.
7, del Partido de General Pinto, Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4854
General Pinto, 13 de Marzo de 2024
VISTO
El expediente «G» Nº 45.108/22 por medio del cual tramita la concesión del
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en la Ciudad de General
Pinto, y,
CONSIDERANDO
Que el concesionario ha solicitado un reajuste en el canon mensual
percibido, ello mediante nota cursada en fecha 21 de febrero del corriente
año, en razón de existir, a su criterio, aumentos pronunciados en concepto
de salarios básicos según el convenio 40/89 del sindicato de camioneros.
Además de los aumentos inflacionarios mes a mes que viene sufriendo el
país en el transcurso del año.
Que la Municipalidad estima que el servicio de recolección de residuos se
cumple de manera satisfactoria y las tareas encomendadas al concesionario
se llevan a cabo con esmero y diligencia, por lo que atento la nueva situación
planteada, se solicita a la Secretaria de Hacienda emita informe sobre las
posibilidades de otorgar un reconocimiento al concesionario por mayores
costos derivados de la ejecución de los trabajos.
Que del análisis expresado resulta un incremento del 64,39%, que por tal
modificación el valor mensual de la concesión quedaría f i jado en $
14.500.00,00.- (Pesos catorce millones quinientos mil) I.V.A. incluido.
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Reconózcase, a partir del 1º de Enero de 2024, redeterminacion
de precios a la empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., concesionario
del Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en la Ciudad de
General Pinto, por lo que el valor mensual del canon será en adelante de $
14.500.00,00.- (Pesos catorce millones quinientos mil) I.V.A. incluido, ello
en virtud de lo expuesto en el Artículo 6º del contrato de concesión de fecha
1º de Septiembre de 2.022 suscripto por las partes.
ARTICULO 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, cuando las
condiciones del Servicio así lo requieran, a modificar la prestación del mismo
en relación a sectores, frecuencias, ampliaciones, etc. y, correlativamente,
ajustar los valores económicos que surgieren como consecuencia de las
alternativas ut-supra descriptas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4855
General Pinto, 13 de Marzo de 2024
VISTO
La nota presentada en fecha 5 de enero de 2024 por el Sr. Carlos Ezequiel
GONZALEZ, titular de la Concesión del Servicio de Recolección de Residuos
en la Localidad de Coronel Granada, mediante Expte. 45.059/2022, y
CONSIDERANDO
Que en la presentación de referencia el concesionario ha solicitado el
reconocimiento de mayores costos en el canon mensual actual, basado en
el incremento sufrido en diferentes rubros que integran el monto total (mano
de obra, combustibles, amortización de equipos, etc.),

Que en fecha 01 de Marzo de 2024 la Secretaría de Hacienda Municipal,
informa que se encuentra en condiciones de certificar los incrementos
solicitados por los conceptos mencionados, arribando a un aumento del
orden del 64,39% por variaciones ya constatadas y anal izadas en
Expedientes de Recolección de Residuos de la Localidad de Coronel
Granada, más las últimas y recientes modificaciones sufridas en los rubros
sueldos y combustibles. Por tal variación se elevaría el monto de la concesión
a $ 1.716.231,60.- (Pesos Un millón setecientos dieciséis mil doscientos
treinta y uno c/ 60/100) finales (incluido IV
Por ello, el 
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.-
al Señor Carlos Ezequiel GONZALEZ, D.N.I. 27.314.987, concesionario del
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en la Localidad de
CORONEL GRANADA, estableciendo el monto del canon mensual en la suma
de $ 1.716.231,60.- (Pesos Un millón setecientos dieciséis mil doscientos
treinta y uno c/ 60/100) finales (incluido IV
en la presente Ordenanza.
ARTICULO 2º.-
condiciones del Servicio así lo requieran, a modificar la prestación del mismo
en relación a sectores, frecuencias, ampliaciones, etc. y
ajustar los valores económicos que surgieren como consecuencia de las
alternativas ut-supra descriptas.
ARTICULO 3º.-
Registro Municip

ORDENANZA Nº4856
General Pinto, 13 de Marzo de 2024
VISTO
La not
representante de la Suc. De Roberto Enrique BELDA, de la Concesión del
Servicio de Recolección de Residuos en la Localidad de Germania, y
CONSIDERANDO
Que en la presentación de referencia el concesionario ha solicitado el
reconocimiento de mayores costos en el canon mensual actual, basado en
el incremento sufrido en diferentes rubros que integran el monto total (mano
de obra, combustibles, amortización de equipos, etc.).
Que en fecha 01 de Marzo de 2024 la Secretaría de Hacienda Municipal,
informa que se encuentra en condiciones de certificar los incrementos
solicitados por los conceptos mencionados, arribando a un aumento del
orden del 64.39% por variaciones ya constatadas y anal izadas en
Expedientes de Recolección de Residuos de la Localidad de Germanía,
más las últimas y recientes modificaciones sufridas en los rubros sueldos y
combustibles. Por tal variación se elevaría el monto de la concesión a $
1.523.895,30.- (Pesos un millón quinientos veintitrés mil ochocientos noventa
y cinco con 30/100 cent
Por ello, el 
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.-
al Señor Matías BELDA, D.N.I. 35.908.495, representante de la Suc. De
Roberto Enrique BELDA, concesionario del Servicio de Recolección de
Residuos Domiciliarios en la Localidad de Germanía, estableciendo el monto
del canon mensual en la suma de $ 1.523.895,30.- (Pesos un millón
quinientos veintitrés mil ochocientos noventa y cinco con 30/100 centavos)
finales (incluido IV
Ordenanza.
ARTICULO 2º.-
condiciones del Servicio así lo requieran, a modificar la prestación del mismo
en relación a sectores, frecuencias, ampliaciones, etc. y
ajustar los valores económicos que surgieren como consecuencia de las
alternativas ut-supra descriptas.

la Vivienda por el Plan «Cuidemos a los Abuelos», en el Distrito de General
Pinto, y
CONSIDERANDO
Que se encuentran una vivienda desocupada, cuya nomenclatura catastral
es la siguiente: CIRC. VIII – SECC. A – MZA. 18 – PARC. 11, de la Localidad de
Germanía,
Que, al no existir suplentes que puedan acceder a la adjudicación, es
necesario llamar a inscripción de nuevos beneficiarios que se encuadren
en la reglamentación establecida s/Decreto Nº 285/92, reglamentario de la
Ordenanza 2647,
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Llámase a inscripción de beneficiarios, a vecinos de la
localidad de Germanía encuadrados en la reglamentación establecida por
Decreto Nº 285/92, para adjudicación de la Vivienda del Plan «Cuidemos a
los Abuelos», de dicha localidad, desde el día  15 de Abril  hasta el día 15 de
mayo de 2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese y  archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  103 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 27 DE MARZO DE 2024
Visto que al cierre del Ejercicio 2023 existen saldos disponibles en la cuenta
del presupuesto, considerados «Recursos Afectados», y
CONSIDERANDO
Que es necesario proceder a su trasferencia al Ejercicio 2023, para afectar
las erogaciones que se efectúen en distintas finalidades,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos
Doscientos ochenta y un millones seiscientos sesenta y dos mil seiscientos
cincuenta y uno c/14 ctvos.  ($ 281.662.651,14), según Anexo adjunto.
ARTICULO 2º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos
Doscientos ochenta y un millones seiscientos sesenta y dos mil seiscientos
cincuenta y uno c/14 ctvos.  ($ 281.662.651,14), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante,  pase a
Contaduría,  dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

ORDENANZA Nº4853
General Pinto, 13 de Marzo de 2024
VISTO
El Contrato de Obra Pública celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA NORTE SOCIEDAD
ANONIMA, con motivo de ejecutar la obra necesaria para el abastecimiento
de energía eléctrica al loteo Municipal de 118 lotes ubicado en la Ciudad de
General Pinto, nomenclatura catastral: Circ. I; Secc. B; Qta. 7, del Partido de
General Pinto, Provincia de Buenos Aires.
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato Obra Publica celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA
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Que en fecha 01 de Marzo de 2024 la Secretaría de Hacienda Municipal,
informa que se encuentra en condiciones de certificar los incrementos
solicitados por los conceptos mencionados, arribando a un aumento del
orden del 64,39% por variaciones ya constatadas y anal izadas en
Expedientes de Recolección de Residuos de la Localidad de Coronel
Granada, más las últimas y recientes modificaciones sufridas en los rubros
sueldos y combustibles. Por tal variación se elevaría el monto de la concesión
a $ 1.716.231,60.- (Pesos Un millón setecientos dieciséis mil doscientos
treinta y uno c/ 60/100) finales (incluido IVA)
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Reconózcase, a partir del 1º de Enero de 2024, mayores costos
al Señor Carlos Ezequiel GONZALEZ, D.N.I. 27.314.987, concesionario del
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en la Localidad de
CORONEL GRANADA, estableciendo el monto del canon mensual en la suma
de $ 1.716.231,60.- (Pesos Un millón setecientos dieciséis mil doscientos
treinta y uno c/ 60/100) finales (incluido IVA); ello en virtud de lo especificado
en la presente Ordenanza.
ARTICULO 2º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, cuando las
condiciones del Servicio así lo requieran, a modificar la prestación del mismo
en relación a sectores, frecuencias, ampliaciones, etc. y, correlativamente,
ajustar los valores económicos que surgieren como consecuencia de las
alternativas ut-supra descriptas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese. -

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4856
General Pinto, 13 de Marzo de 2024
VISTO
La nota presentada en fecha 03 de Enero de 2024 por el Sr. Matías BELDA,
representante de la Suc. De Roberto Enrique BELDA, de la Concesión del
Servicio de Recolección de Residuos en la Localidad de Germania, y
CONSIDERANDO
Que en la presentación de referencia el concesionario ha solicitado el
reconocimiento de mayores costos en el canon mensual actual, basado en
el incremento sufrido en diferentes rubros que integran el monto total (mano
de obra, combustibles, amortización de equipos, etc.).
Que en fecha 01 de Marzo de 2024 la Secretaría de Hacienda Municipal,
informa que se encuentra en condiciones de certificar los incrementos
solicitados por los conceptos mencionados, arribando a un aumento del
orden del 64.39% por variaciones ya constatadas y anal izadas en
Expedientes de Recolección de Residuos de la Localidad de Germanía,
más las últimas y recientes modificaciones sufridas en los rubros sueldos y
combustibles. Por tal variación se elevaría el monto de la concesión a $
1.523.895,30.- (Pesos un millón quinientos veintitrés mil ochocientos noventa
y cinco con 30/100 centavos) finales (incluido IVA).
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Reconózcase, a partir del 1º de Enero de 2024, mayores costos
al Señor Matías BELDA, D.N.I. 35.908.495, representante de la Suc. De
Roberto Enrique BELDA, concesionario del Servicio de Recolección de
Residuos Domiciliarios en la Localidad de Germanía, estableciendo el monto
del canon mensual en la suma de $ 1.523.895,30.- (Pesos un millón
quinientos veintitrés mil ochocientos noventa y cinco con 30/100 centavos)
finales (incluido IVA), ello en virtud de lo especificado en la presente
Ordenanza.
ARTICULO 2º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, cuando las
condiciones del Servicio así lo requieran, a modificar la prestación del mismo
en relación a sectores, frecuencias, ampliaciones, etc. y, correlativamente,
ajustar los valores económicos que surgieren como consecuencia de las
alternativas ut-supra descriptas.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4857
General Pinto, 27 de Marzo de 2024
VISTO
     El Convenio, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Firma
SUMSER S.R.L., para la instalación de un Gabinete Psicosensométrico, a
efectos de realizar los estudios psicofísicos para la expedición de las
Licencias de conducir,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese el Convenio, celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y la Firma SUMSER S.R.L., por un plazo de 6 meses, a partir
del 1º de Enero de 2024 al 30 de Junio de 2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4858
General Pinto, 27 de Marzo de 2024
VISTO
El Contrato de Locación de Inmueble, celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y la Sra. Susana Emilia ROSSINI, con motivo del alquiler del
inmueble ubicado en calle Malvinas Argentinas Nº 176-178, de la Ciudad de
Junín, destinado a la Casa del Estudiante,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Inmueble, celebrado
entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. Susana Emilia ROSSINI, por
el periodo de tres años, de con motivo del alquiler del inmueble ubicado en
calle Malvinas Argentinas Nº 176-178, de la Ciudad de Junín, destinado a la
Casa del Estudiante, de fecha 03 de Enero de 2024.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4859
General Pinto, 27 de Marzo de 2024
VISTO
El Decreto Nº 464, del 29 de Diciembre de 2023, mediante el cual se amplía
el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2023 en la
suma de Pesos Trescientos treinta y nueve millones cuatrocientos noventa
mil setecientos veintitrés con 47/100($ 339.490.723,47),
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Ordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese el Decreto Nº 464, del 29 de Diciembre de 2023,
mediante el cual se amplía el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de
Gastos del Ejercicio 2023 en la suma de Pesos Trescientos treinta y nueve
millones cuatrocientos noventa mil setecientos veintitrés con 47/100($
339.490.723,47).
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                   PRESIDENTE
     H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto


